
Responsabilidad
Los seres humanos son responsables de 
sus actos, sufren sus consecuencias, y los 
miden en diversas instancias; entre ellas 
se cuenta en primer lugar, la propia 
conciencia, su escala personal de valores, 
que pueden estar fundamentados de las 
diversas maneras. 

La convivencia con los demás determina 
otros parámetros: las reglas y las leyes  
que cierta sociedad se ha impuesto. En 
los Estados modernos estarán plasmadas 
en un sistema jurídico y son válidas para 
todos los ciudadanos por igual. 

La transgresión de las reglas implica 
sanciones para el violador. Si por ejemplo, 
alguien daña la propiedad ajena, por ley 
está obligado a reparar el daño 
ocasionado. Los juzgados pueden castigar 
la conducta errada, basándose en el 
Código Penal. 

Responsabilidad e Individuo

En el sentido más estricto, sólo la persona 
individual puede asumir una responsabilidad; 
sólo ella puede responder por sus actos. Es por 
eso que la responsabilidad propia y la 
autorresponsabilidad son en realidad “una y la 
misma cosa”.

Las así denominadas responsabilidades 
colectivas se basan en la responsabilidad 
individual. Todos los alegatos de una 
responsabilidad común sólo sirven por lo 
general para el encubrimiento. 

En la responsabilidad política se ve claramente 
un problema del que adolece toda delegación 
de responsabilidades. Quienes son 
“responsables” no asumen plenamente las 
consecuencias de sus decisiones. Lo más que 
asumir es la revocación de los votos y el retiro 
anticipado, por todo lo demás, tendrá que 
responder el contribuyente. Por eso, los 
liberales convienen en la subsidiariedad, 
buscando que las decisiones se tomen lo más 
cerca posible de los ciudadanos, que son 
quienes deberán cargar con sus consecuencias. 

Responsabilidad y Libertad

La libertad y la responsabilidad son 
inseparables. Sólo una persona que decide y 
actúa libremente puede responsabilizarse de 
sus actos y ser llamada a rendir cuentas por 
ellos. 

El liberalismo busca una forma de 
convivencia que le permita al individuo 
decidir sobre su propia vida. El que cada cual 
asuma su responsabilidad sienta las bases de 
una sociedad liberal. 
A diferencia de los proyectos socialistas, la 
responsabilidad sólo se delega en la sociedad 
o el Estado en la medida de lo estrictamente 
indispensable. 

Sólo con responsabilidades individuales es 
posible la competencia, elemento 
constitutivo de cualquier sociedad libre. 

Únicamente cuando la persona carga,  tanto 
los beneficios como los perjuicios resultantes 
de sus acciones, pondrá todo su empeño, 
conocimientos y toda su energía para actuar 
de forma provechosa y decidida para el logro 
de sus fines. 

Una sociedad que no reconoce que cada 
individuo posee el derecho a tener su 
propio sistema de valores, no respeta la 
dignidad humana y no conoce la 
auténtica libertad.

Friedrich August von Hayek

Libertad significa responsabilidad esa es 
la razón por la cual la mayoría de las 
personas le temen. 

George Bernard Shaw
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Las economías planificadas y las 
sociedades socialistas sucumbieron 
justamente porque, si bien oficialmente, 
todos eran responsables de todo, en la 
realidad nadie asumía la responsabilidad 
por nada. Las catastróficas consecuencias 
las vivimos hasta el presente.

Responsabilidad Social

En el debate político frecuentemente se 
habla de la responsabilidad social, que es 
vista como una forma especial y más 
elevada de responsabilidad. 

A diferencia del uso generalizado del 
término, la responsabilidad social y la 
solidaridad resultan de la responsabilidad 
individual y exigen al mismo tiempo un 
alto grado de libertad y de competencia. 

Para hacerle justicia a la “Responsabilidad 
Social”, el Estado mantiene toda una gama 
de sistemas que son financiados ya sea 
con ingresos fiscales o por aportaciones 
obligatorias. 

Las instituciones correspondientes se 
caracterizan por ser de membresía forzosa, 
por lo que carecen de la calidad moral que 
tienen las organizaciones voluntarias, en 
las que los individuos ejercen su 
responsabilidad individual y también la de 
los demás. 

A fin de cuentas, nadie se responsabiliza por 
las repercusiones de la influencia política 
sobre los sistemas de aseguramiento social; 
las consecuencias son costeadas por los que 
pagan contribuciones y perciben 
prestaciones. 

Responsabilidad por los Demás

Todos los seres humanos tienen la 
posibilidad, y en muchas situaciones también 
la obligación moral o legal, de 
responsabilizarse por los demás. 

Por tradición ha sido en el seno de la familia 
donde unos ven por otros; los padres son 
responsables de sus hijos y los miembros de 
la familia se responden mutuamente. Los 
familiares se ayudan en casos de necesidad, 
velan por los otros en la vejez y la 
enfermedad. Esto concierne particularmente 
a los que por causas diversas no pueden 
valerse por sí solos, independientemente de 
que la convivencia se dé o no en la forma de 
un matrimonio. 

Este tipo de responsabilidad por los otros 
también puede asumirse fuera de una familia, 
podemos imaginar un sinnúmero de  
variaciones; pero lo importante es el principio 
de voluntariedad de ambas partes. La 
autorresponsabilidad de la persona no debe 
ser coartada por una tutela, aunque sea bien 
intencionada.

Responsabilidad y Riesgo

En las sociedades modernas, los 
individuos están expuestos a riesgos de 
toda índole; por ejemplo, pueden 
enfermarse y requerir de costosos 
tratamientos o perder su empleo. 

Existen diferentes instrumentos, como 
pueden ser los seguros, para protegerse 
de tales eventualidades, que no 
requieren de organismos estatales, sino 
únicamente de personas que actúen en 
forma responsable y previsora.
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